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HOLDING CASA GRANDE GRANCORPSA S.A. 

Quito, 27 de febrero de 2018 

Señora 

Maria Belén Chávez Corrales 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que los socios de la compañía 

HOLDING CASA GRANDE GRANCORESA S.A. constituida mediante escritura pública de 

fecha 15 de febrero de 2018, celebrada ante la Notaria Décima Octava del Cantón Quito, 

Doctora Glenda Zapata Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 27 de 

febrero de 2018, con número de inscripción 92, tuvieron el acierto de designarle a Usted, 

PRESIDENTE, por el tiempo estatutario de CINCO AÑOS a contarse desde la inscripción 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del 

PRESIDENTE se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. La 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE 

GENERAL de manera individual. 

El Presidente tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía en 

caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la 

Junta General designe uno nuevo. 

Atentamente, 

pad 
a L- 

A 

Salomón Iván Chávez Zuñiga 

Quito, 27 de febrero de 2018 

En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía HOLDING CASA GRANDE 

GRANCORPSA S.A. _. 

2 NA 
Lalo 

Maria Belen Chavez Corrales 

C.C. 1803344108   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2989 

FECHA DE INSCRIPCIÓN; 04/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 263 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING CASA GRANDE GRANCORPSA S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHAVEZ CORRALES MARIA BELEN 
IDENTIFICACIÓN 1803344108 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): SAÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DE 2018 

    O HERNAN PALACIÓs PEREZ: * 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 
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